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UE LA PROVINCIA DE VALLADOLID
SE PUBLIOA TODOS LOS DIAS EXCEPTO LOS FESTIVOS

PREOíOS DE SUSCRIPCION

Por un mes, , , • » 2 pesetas, 
Trimestre.. < « i 6 id.

Kúmero suelto, 25 céntimos.
Lós anúnoios sé insertarán al 

preoio de 25 céntimos por línea.

Las leyes obligarán en la Península, islas adyacentes, Canarias y 
territorios de Africa sujetos á la legislación peninsular, á los veinte 
días de su promulgación, si en ellas no se dispusiere otra^ óosa.^

Se entiende hecha la promulgación el día en que termine lá inser
ción de la ley en la Gacsta,

(Articulo !.'^ del Código Civil vigente.)
Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secretarios reciban 

este Boletín, dispondrán que se deje un ejemplar en el sitio de cos
tumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente.

PUNTO DE SUSCRIPCION

En la Contaduría de la Excelen
tísima Diputación provincial de Va
lladolid, Palaeio de la misma.

Las suscripciones y anuncios se 
servirán previo pago.

PARTE OFICIAL.

FREWlCli DEL COISEIO DE HIHISTROS

S M. el Rey D. Alfonso "XIU 
(q, D. g.), 8. M. la Reina D.* Vío- 
toria Eugenia, y SS. AA. RR. el 
Principe de Asturias é Infantes don 
Jaime y D.* Beatriz, continúan sin 
novedad en su importante salud.

De igual beneficio disfrutan las 
demás personas delà Augusta Real 
Familia.

{Q-aceta del iO de Julio de 1911.)

Nou. 1.785.

(lobieriio mil de le proviticiii

SANIDAD.

ClBODLAE NÚM. 77.

Los temores de una probable 
invasión colérica en España van 
acentuándoss á medida de la ma
yor aproximación á nuestras cos
tas del agente dal.contagia.

Actualmante son ya varias las 
poblaciones de Italia en las que 
se han dado casos de cólera, y es
to hace que sea para nosotros 
inminente el peligro de su im
portación, dadas las estrechas y 
frecuentes relaciones que nos 
unen con aquella Nación.

En previsión por consiguiente 
de tan posibles y graves contin
gencias, y después de oído el pa
recer de la Junta en pleno de Sa- 
nidad y el del Inspector deSanidad
da este proviooia, be resuelto lo : creyaodo daráu lugar á las oo- | 
Siguieute: ' rrdcoioneg â que me auterua el '

1?; Que inmediatamente que 
llegue á poder de los Alcaldes la 
presente Circular, convoquen sin 
excusa ni demora alguna á las 
respectivas Juntas municipales 
de Sanidad. I

2.” Que teniendo por repro- j 
ducidas cuantas disposieionesdic- 8 
tafias con dicho fin han sido in~ j 

| sertas en el <Boletin oficial» de 
esta provincia desde la Real or
den de 26 de Septiembre de 1908, 
hasta la últimamente del 4 del 
mes actual, se dé lectura á todas
ellas, tomando con toda urgencia 
los acuerdos necesarios para su 
más exacto cumplimiento. j 

j 3.° Que siendo uno de los 
1 asuntos de mayor precision el te- í 
| ner habilitado un local que sirva 
j para él aislamiento de los prime- 
j ros casos sospechosos y el contar 
* con aparatos y medios de desin- 
■ feocion necesarios para la esteri- 
■ lizacion de toda procedencia sos- 
’ peohosa, no levantará la Junta 
1 su sesión sin adoptar acuerdos

firmes sobre dichos extremos.
' Del celo de los Alcaldes, Jun

tas municipales de Sanidad de 
esta provincia. Subdelegados de 
Sanidad, Inspectores municipa
les, Módicos, Farmacéuticos y 
Veterinarios, así co no de cuantos 
ejerzan libremente estas profe- 

' siones, espero confiadamente que 
han de cumplit todos con cuanto

' se les advierte y previene en 
' den á la pública salubridad en j

las aludidas disposiciones, 

artículo 22 de la ley Provincial y i 
determinan los artículos 64 y 200 
al 209 de la Instrucción vigente 
deSanidad. .

De los acuerdos que en virtud 
de esta Circular adopten las Jun 
tas municipales de Sanidad, da
rán inmediatamente cuenta á los 
respectivos Ay untamientos, á fin 
de que éstos, sin demora alguna, 
atiendan á los fines sanitarios 
que se les proponga, en la medida 
de sus posibles recursos, y si ne
cesario fuese, con los del Presu
puesto extraordinario que auto
rizan los artículos 31, 142 y 151

i de la ley Municipal, siendo por j 
consiguiente de la responsabili-î .

! dad exclusiva de las referidas | üob¡erii« civil de id prevmcid.
\ Corporaciones la carencia de los 1----------------------
¡ recursos sanitarios que deberán Secretaría.—Negociado 2.°

tener en defensa de la salud de Cikodlae súm. 79.
sus habiteates. baltendóme dis- g^, ^^^ ^^ ¡^^ facultades que 
puesto en este sentido a ser me- 82 da la Ins-
xorable con quienes descuiden ^^ g^^.^^^ ^^
ten sagrados deberes. 12 de Enero de 1904, modiÚcado

A. esta objeto, tanto las Juntas j ^^^^ g^^, jg^^gtg jg 3 ¿g Febrero 
locales como los .Ayuntamientos j ^^| ^¡^^ actual, y á propuesta da 
todos de los pueblos de este pro- [^ j^^j^ provincial de Sanidad, 
Vinoia se servirán remitirme don- j^® acordado nombrar á D. Euge- 
tro del plazo de ocho dias copia | ^.^^ Qgnzalez Carbajosa, Subdele- 

' eertifloada dal acte de te sesión j j^^ ^^ Veterinaria del partido 
que respeetivamanta celebren en i ^^^ peîiaüel.
cumplimiento de esta Circular, i

VaUadoUa 10 de Julio de 1911.
f/ Gobernador,

or

no 1

Noa. 1.782. 
(ioliieriio ciul de tu previneifl.

ClEOULAB NÚM. 78.

La Comisión provincial ha de
signado para celebrar sus sesio
nes durante el mes actual, los 
días8, 10, 11, 21, 22, 28, 29 y 31 
á las once horas.

Loque se publica en este pe
riódico oficial para conocimiento 
general.

Valladolid 10 de Julio de 1911. 
£/ Gobernador,

Lo que se hace público en este 
periódico oficial para general co-

1 nocimiDato.
j Valladolid 10 de Julio de 1911.
1 El Gobernador,
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ôôâ 11 de Julio de lôll

MINISTERIO DS IIÂCIENDA.

SEAL 1»EOEETO.

A propuesta del Ministro de 
Hacienda, de acuerdo con el Con
sejo de Ministros,

Vengo en aprobar, con carácter 
provisional, hasta que oido el 
Consejo de Estado, se dicte el 
delinitivo, el adjunto Reglamen- 
lo para la ejecución de la Ley de 
12 de Junio de 1911, suprimiendo 
el Impuesto do Consumos, Sal y 
Alcoholes.

Dado en Palacio á veintinueve 
de Junio de mil novecientos on
ce.— ALFONSO.—-51 Ministro da 
Hacienda, 7\rso Rodrigáñes.

Reglamento para la ejecución 
de la ley de 12 de Junio ac
tui, suprimiendo el impuesto 
de Qonsumos, Sal y Alco
holes.

CAPÍTULO PRIMERO.

DISPOSICIONES BKLATIVAS Á LA 

SUPRESION DEL IMPUESTO DB

CONSUMOS.

Artículo 1.® El impuesto de 
(.onsumos sal y alcoholes, que
dará suprimido en cada Muni
cipio en las fechas que respec
tivamente ordena la ley de 12 
de Junio de 1911, y en las condi
ciones que la misma establece.

Art. 2.® Para quo pueda con
cederse la .supresión del impuesto 
de Consumos desde 1.® de Enero 
de 1912, conformeá la disposición 
transitoria 3.“ de la referida ley, 
respecto á capitales de provincia 
y poblaciones asimiladas que lo 
hicieren efectivo mediante fisca
lización administrativa, ó por re
partimiento genera!, ó que tuvie
ren contratos de arrendamiento 
con cláusula de rescision para 
cuando el impuesto fuese supri
mido ó sustituido, será requisito 
indispensable que el respectivo 
Ayuntamiento lo solicite del Mi
nisterio de Hacienda con anterio
ridad à 15 de Agosto de 1911, 
acompañando a! efecto copia cer
tificada del acuerdo de la Corpo- 
racÍGn,d®l d® ia Junta da Asocia
dos si se la hubiere sometido al 
asunto, del acta de adopción de 
medios para cubrír el cupo de 
Consumos de 1911, informe de la 
la Junta local de Reformas So
ciales sobre proporción de las cla
ses proletarias con el número de 
habitantes del Municipio, copia 
de la tarifa de adeudo que rigiera 
sobre artículos de primera nece
sidad, resumen anual de la recau
dación del impuesto y cuantas 
instancias se hubieren presentado 
solicitando la aplicación de la 
referida ley. :

Art. 3.® Para que pueda con- 
oederso la supresión deCcupo de 
Consumss, sal y alcoholes á los 
Municipios cuya población de 
hecho exceda de 25.000 habitan 
tes con arreglo al censo de 1900 
y en que no se hubiere hecho 
efectivo el cupo de Consumos en 
los dos ejercicios inmediatos an
teriores, mediante fiscalización 
administrativa, será requisito in
dispensable que el Ayuntamiento 
lo solicite del Ministerio de Ha
cienda, en virtud de acuerdo re
caído en Jiyita de Asociados, en 
el plazo señalado en e! artículo 
anterior, acompañando los docu
mentos que se expresan en el 
mismo.

Art. 4.’ Transcurrido el plazo 
señalado en los dos artículos an
teriores, la Dirección general de 
Propiedads ó Impuestos instruirá 
un expediente en el que hará 
constar el importa de las supre
siones de cupos de consumos 
y de las cesiones de recursos 
de! Tesoro que corresponda ha
cer en 1." de Enero del año si
guiente, y deducirá la cantidad 
disponible del máximum de ocho 
millones de pesetas que señala la 
ley citada, y dará cuenta al Mi
nistrode Hacienda de todas las 
peticiones formuladas.

En su vista y teniendo en 
cuenta las conveniencias del Te
soro, el Ministro propondrá al 
Gobierno las concesiones que pue
dan otorgarse, resolviendo éste 
lo que estime del caso.

Art. 5.® Los Ayuntamientos 
de poblaciones no capitales de 
provincitf ni asimiladas que quie- 5 
ran utilizar con arreglo al ar- | 
lículo 17 de la Ley los recursos

de la ley de 12 de Junio de 1911, 
los Ayuntamientos no podrán 
gravar en ningún caso ni en for
ma alguna las especies compren
didas eu las tarifas del impuesto 
de Consumos aprobadas por la ley 
de 7 de Julio de 1888, que se de
tallan en la relación adjunta á 
este Reglamento, ni las patatas 
y demás hortalizas y verduras, 
frutas frescas, materiales de cons- Í 
truccion, alcoholes desnaturalí- | 
zades y materias primeras de los 
artículos exentos.

Art. 8.® La supresión parcial 
del impuesto de Consumos sólo 
dará lugar á los beneficios par- ; 
ciales que taxalivamente señala j 
la ley de 12 do Junio de 1911, j 
no pudiendo aplicarse los demás í 
beneficios del artículo anterior. !

A partir de 1,“ de Enero de Í 
1916, los Ayuntamientos, de las j 
poblaciones no capitales de pro- j 
vincia ni asimiladas, rebajarán 
las tarifas de Consumos, redu
ciendo cada año los derechos y ■ 
recargos sobre cada especie en la í 
misma proporción que hubiera 1 
sido rebajado el cupo.

Los Ayuntamientos de las po
blaciones á que se refiere el pá- ? 
rrafo anterior, someterán á la? 
aprobación de la respectiva De
legación de Hacienda en el mes 
de Enero de cada año á partir del 
de 1915, las tarifas que hayan de 
regir durante el ejercicio, coa la 
rebaja que corresponda.

CAPITULO II.

DE LOS SEOUKSOS DEL ESTADO CEDI
DOS i LOS AYCNTAMIENTCS.

torial, riqueza urbana, dispues
tas en la ley de 12 de Junio de 
1911, se entenderán siempre sin 
perjuicio de las cesiones que se 
funden en las leyes vigentes so. 

! bre ensancho de poblaciones.
Art. 12 Cuando quede supri

mido totalmente el Lupuesto de 
1 Consumos en poblaciones no ca

pitales de provincia ni asimila- 
j das, se harán extensivas á sus 
Í respectivos Ayuntamientos, des

de el inmediato año, las cesio
nes del impuesto sobre carruajes 
de lujo y del que grava los Casi
nos y Círculos de recreo, en las 

; condiciones prevenidas en los 
: números 2 y 3 de! artículo 3.® de 
Ha ley de 3 de Agosto de 1907, y 
í la facultad de recargar las cuotas 
j da la Contribución industrial y 
; de comercio hasta el 32 por 100 
j de su importe.

CAPITULO líl.

DEL BEOAKO-O SOBBE EL líIPUESTO

DEL TIMBEE DE LOS BILLETES DE 
ESPECTÁCULÓS PÚBLICOS.

Art. 13 EI recargo munici
pal sobre el impuesto dal Timbre 
de los billetes de espectáculos 
públicos, no podrá exceder de! 
importe de la cuota dei Tesoro, 
ni del duplo da dicha cuota en
las corridas de toros y da novi
llos, exceptuando los espectácu. 
los qua tengan por objeto expo- 
siciones da arte, industria, agrí
colas, pecuarias y cuantos espec
táculos se celebren para proteger 
la producción nacional y no sean 

I explotados por empresas cuyo fin 
sea el lucro.

que señala el artículo 6.°, lo acor
darán así en Junta de Asociados, 
ponióndolo en conocimiento de 
la Delegación da Hacienda res
pectiva.

En tal caso, los gravámenes 
utilizados se aplicarán á cubrir 
las atenciones de su presupuesto 
y, con preferencia, al pago del 
cupo dal Tesoro.

Art. 6.® La Dirección general 
de Propiedades ó Impuestos co
municará á Ias respectivas Dele
gaciones de Hacienda las conce
siones que se hagan á virtud da 
los artículos anteriores.

Art. 7.® Los efectos de la su
presión total del impuesto de 
Consumos, serán los siguientes: 

j 1.® Supresión de la obligación 
i de abonar.al Tesoro el cupo que i 
1 tanga señalado el Municipio; 
| 2,’ Aplicacional Municipio
1 de las cesiones de recursos del 1 
j Estado, que autoriza la ley da 8 
1 12 de Junio de 1911 en sus ar- 1 
1 tículos 3.® v 7.®: |

3. Autorización para estable- ! 
cer todos ó cualquiera do los ar- 1

Art. 9? Desde el día 1.’ de 
Enero de 1914 dejarán de exigir
se à los Ayuntamientos el 20 por 
100 de las Rentas de propios, el 
10 por 100 de Arbitrios de pesas 
y medidas y el 10 por 100 dó^|los 
aprovechamientos forestales de 
los montes, á cargo del Ministe
rio de Hacienda.

Art. 10. Desde 1.® de Enero 
de 1915 cesará la obligación de 
los Ayuntamientos de reintegrar 
al Estado el importe de los habe
res del personal carcelario que 
presta su servicio en las prisio
nes preventivas y correccionales, 
quedando desda la referida fecha 
dichas atenciones à cargo del Es
tado. i

El recargo municipal corres
pondiente á los billetes de las 
corridas de toros y novillos que 
se celebren en plazas propiedad 
do las Diputaciones provinciales 
por cuenta de las respectivas 
Corporaciones, no podrá exceder 
del importe de la cuota del Te
soro.

Art. 14. El 7001 r^roArt. 14. El reoirgo se hará 
efectivo juntamente con la cuota

Art, 11. Desde la fecha en 1 
que fuere suprimido en un Mu- 

¡ nicipio el impuesto de Consumos, í 
el Ayuntamiento respectivo re- 1 
cibirá: del Estado el 20 por 100 

s de sus ingresos per cuotas del 
§ Tesoro de la Contribución terri- 8 
| torial sobre la riqueza urbana y 
| de la industrial y de comercio, j 
1 sin perjuicio de los recargos mu- 

. 1 nicipales ordinarios.
j bitrios sustitutivos de dicho im- 1 La liquidación del importe de 
j puesto que establece la referida 3 este 20 por 100, tendrá lugar en !
il Ley, dentro de las condiciones | la mi^ma forma y plazos que ae

que la misma fija, y siempre que i tualmente se hace la de los re ¡
no exceda de los límites máxi- 1 cargos municipales. \
mos que autoriza; | Las cesiones de los ingresos dei j

4.'' Conforme al artículo 15 ' Tesoro por la Contribución terri-!

del Tesoro, por regla genera!. Los 
Ayuntam.ientos abonarán al Es
tado el 2 por 100 de la recauda
ción en concepto de gastos de co
branza, cuando el Estado admi
nistre,directamente el impuesto; 
en caso Me arrendamiento, bien 
del impuesto ó dé sú recaudación 
el premio dé cóbranza será idén 
tico a! que abone el Estado á la 
entidad arrendataria. , .

No obstante lo dispuesto en el 
párrafo anterior, los Ayunta
mientos podrán acordar la admi
nistración autónoma de sus re
cargos, pero para ello deberán 
comunicarlo á la Delegación de 
Hacienda, y en tal ca^o no esta
rán facultados para arrendar la 
exacoioh de los mismos por ma
yor precio del anteriormente se
ñalado. En este caso la adminis
tración de! recargo habrá de aco- 
modarse á las djspusiciones|genó- 
rales que regulen el impuesto del 
Tim bredel Estado,
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Art. 15. Los Ayuntamientos 
fijarán él importe de este recargo 
dentro de los límites del artículo 
anterior, pudiendo señalar tipo 
distinto á los diversos espectácu
los, si' bien deberá ser siempre 
igual para los de la misma clase.

Una vez acordado lo pondrán 
en conocimiento de la Adminis
tración de Rentas arrendadas de 
la Hacienda pública á fin de 
que adopte las disposiciones con
venientes para la liquidación y 
cobro del recargo, siempre que 
háya sido fijado dentro deí límite 
lega^- • . i .

Art. 16. Las Administracio
nes especiales de Rentas arrenda
das formarán, en los cinco prime
ros días de cada mes, relación de 
lashojas de cargo formalizadas j 
durante el mes anterior por ra- 4 
zon del recargo municipal sobré ; 
el impuesto del Timbre de los ; 
billetes de espectáculos públicos, i 
y las pasarán, para su conformi- 1 
dad, prímieró al Represenlante de 1 
la Compañía Arrendataria de Ta
bacos y despues al Ayuntamiento: 
respectivo. Obtenida ésta, se re- 4 
mitirá dicha relación á la Dele- j 
gacion de Hacienda para quoi 
acuerde la entrega al Ayunta- 1 
miento de la cantidad qtie á su 
favor resulte. La expresada reía- j 
cioa se unira como justiñeánte 
al mandamiento de pago corres- j
pendiente. 1

CAPITULO IV j

DEL BECAEGO MUNICIPAL DEL IMPÜES- ;

TO SOBES EL CONSUMO DEGAS Y 

DE ELBOTEIOIDAD.

Art. 17. El recargo munici
pal del impuesto sobre consumo 
de gas y electricidad, sólo podrá 
alcanzar á los mismos concéptos 
que comprenda el general del 
Estado, sin poder gravar en nin
gún case el consumo industrial, i

El gravamen corresponderá 
siempre al Municipio de consumo 
y recaerá sobre él consúmidor. s

Los Ayuntamientos están auto- j 
rizados para hacer efectivo el re- | 
cargo municipal, no obstante los j 
contratos que puedan tener cele- « 
brades con las Empresas produc
toras ó Suministrantes de dúido. I

Art. 18. El tipo del recargo 1 
será igual para el gas y la^ elee" 
tricidad en un mismo municipio, 
y no excederá del 50 por ciento 
del impuesto de la Hacienda, in
cluido el recargo municipal au- 
torizado por la ley de 3 de Agos- | 
to de 1907.

Art. 19. Las empresas de su- j 
ministro estarán obligada^» á re- |
candar, cuando así lo acuerden 
les Ayuntamientos, el recargo 
municipal juntamente con el 
impuesto del Estado y á kigre- 
sar en el Tesoro las cantidades 
correspondientes.
. Bf .Estado abonará á las Empre
sas recaudadoras y retendrá de que han de aplicarse á las estima
los A.yuniamientos, pui la cÆao- cionés que se practiquen por los 

recargo muolcipal. el peritos de
mismo tanto por ciento del pre- ’ oicipal, cuando sean de ca g

los Ayuntamientos, por la exac-

mió de cobranzi que abone por j 
sus cuotas.

El recargo municipal corres
pondiente á los conciertos por 
cantidad alzada, no sufrirá des
cuento alguno en concepto de 
premio de cobranza.

Art. 20. Las Delegacioos de 
Hacienda comunicarán dentro de 
los cinco dias primeros de cada 
mes á los Ayuntamientos el re
sultado de la recaudación realiza
da por dicho recargo, remitiendo 
relación nominal del importe de 
todas las liquidaciones ingresa
das, y ordenando su inmediato 
abono á la Corporación.

Art. 21. Si los Ayuntamien
tos acordaren la exacción del re
cargo municipal independiente
mente de la del impuesto del
Estado, lo comunicarán así á la í 
Delegación de Hacienda, y en | 
ese caso tendrán derecho á ins- j
peccionar los libros de las Em
presas de suministro á los efectos 
de la comprobación dal consumq 
y de su valor, y los recibos y 
asientos do consumo de los oon- 
tribuyentossujetos al recargo.,

Los Ayuntamientos podrán 
arrendar la exacción del recargo 
municipal, pero sin conceder por 
el servicio mayor premio que el 
establecido en el art, 19.

En este caso, la administración i 
del recargo se acomodará á lasj 
disposiciones generales que regu- 
len al impuesto, salvos siempre ' 
los derechos que á los. Ayunta- 
mientes conceden los párrafos an- ] 
tenores de esto artículo. 1

! efectos contributivos, más que la 
faja de terreno lindante con la 

DEL AEBiTEio soEEB LOS SOLARES. ! vía pública, 00 UU ancho que no 
1 podrá exceder de la longitud de 

Obieto, base, tipo de gravamen y cuotas | la línea de fachada. _ 
del arbitrio. «o obstará para su considera-

1 ción como solares, el que existan

CAPÍTULO V.

Art 22 ' Bl acucrdodel Ayun- construidos en los terrenos cober- j 
tamiento estableciendo el ^arbi- tizos, tinglados secaderos pabe- ! 
trio sobre los solaras sin ediSoar i llenes u otras obras analoga, i j 
j 1 carácter provisional, ni el que se i

® La ficha ’enjque haya de destina á depósitos de maderas, !
5 encierro Ó pastos de ganados Ó .

si tipo da gravamen; 1 cualquiera otro aprovechamiento ' 
Plazos parí la cobranza; agrícola ó pecuario, siempre que f 
Procedimiento para la es- ! estén enclavados en zona urba- j 

timaoion da la extension superfi- i nizada en las condiciones re a- ,

L’
entrar en vigor el arbitrio;

2.“
3.’’
4.® 

cial de los solares; |
5 .® Procedimiento para el ava

lúo do los mismos;
6 .“ Tiempopor queha de regir 

la relación de solares,yque no po
drá exceder de cinco años, excep- í 
to el plano parcelario de los re- | 
feridos inmuebles,que podrá con- 1 
servarse hasta quince; j

7 ° ' Sistema queso adopta pa- „ - . ,
M la conservación de! Registro, sn situación corresponda ese ca- 
v adóntada la conservación per- 1 racter a sus tenenos. .
manente los límites de error con- | Art. 24. La exención absoluta 
sentidos 'por alteraciones de los | y perpetua de Contribución e- 
vaíores- estos límites no serán i rritonal, lleva aparejada la axen- 
rnfedores al 5, ni excederán del ción de arbitrio municipal sobre 

solares.
Art. 25. Desde la misma fe10 por 100;

8/ La tarifa de los derechos

de los particulares. Estos dere- । 
chos no podrán exceder de los fi- í 
jados en las tarifas que rijan para 
los arquitectos;

9.® Los plazos de exposición 
del avance de la relación de sola
res y de las asignaciones provi
sionales de superficies y valores, 
y da reclamación contra las 
mismas, que no podrán ser en 
ningún caso menores de quince 
diás, y

10. Las multas que hayan de 
ira ponerse en los casos de defrau
dación y por las infracciones de 
las disposiciones de este Regla
mento y de la ordenanza del ar
bitrio, que no óonslituyan de
fraudaciones. ,

Art. 23. Se entenderá por so
lares, á los efectos del arbitrio. 
los terrenos que tengan este ca
rácter, con arreglo á las disposi
ciones que regulen la contribu
ción territorial, Riqueza urbana. 

i En consecuencia, hasta ulterior 
1 disposición, se comprenderán co

mo, tales los terrenos edificables 
5 enclavados en el término muni- 
! cipa! que tengan uno ó más de 
j sus lados formando líoeáde facha- 
? da en una ó varias vías públicas 
Í urbanizadas en todo ó en parto, ó 

sean aquéllas en que estén insta
lados ó se presten todos los servi
cios municipales, ó cuando me* 

, los de alumbrado, afirmado-j se fijará por enos
del pavimento y encintado de 
aceras. En lasgrandesextensiones 
de terreno que por su situación y 
condiciones quedan comprendi-
dosen la definición de solar, no j 
se considerará como tal, á los ,

primero podrá verificar el pago 
ridas anteriormente. ■ i de las. cantidades debidas por

Los jardines anejos á las vi- j aquél, hasta el día inmediato au- 
viendas no tendrán la condición terior al de la subasta, quedando 
de solares, á tenor de lo prescrito á salvo su derecho para reclamar 
en el artículo 9.® del Real decre- ? contra el titular del dominio util 
to de 5 de Enero de 1911; pero í el importe de las cantidades que 

í tendrán dicha consideración los ‘ n.nnp.antn
? demás jardines, según prescribe

el artículo 1? del Reglamento de | trio sobre solares no podrán re- 
24 de Enero de 1894,cuando por 1

cha en que entre en vigor el ar
bitrio de solares, cesará el recargo 
municipal de 4 por 100 sobre las | bos talonarios, en los plazos que 

1 cuotas dél Tesoro de los referidos • determinen los Ayuntami^ut'-s

inmuebles en las zonas de ensan
che concedidas y que se conce
dan 'jpor disposición legislativa.

Art. 26. En los municipios en 
que haya de suprimirse el im
puesto de Consumos durante el 
año de 1911, á tenor de lo dis
puesto en el articulo 1." de la Ley, 
podrá entrar en vigor el arbitrio 
sobro los solares desde la fecha en 
que se realice la supresión. Pin los 
demás casos, el arbitrio habrá do 
entrar en vigor necesariamente 
el dia 1.“ del año que acordaren 
los Ayuntamientos respectivos, 
y regirá por años completos.

Art. 27. La base del arbitrio 
será siempre el valor en venta 
del solar. Se entenderá por valor 
en ventada suma de dinero por 
la que en condiciones normales 
se hallaría comprador del inmue
ble. No se comprenderá en la ba- 

! se del arbitrio, el valor de las 
1 mejoras, sean de carácter perma

nente ó transitorio realizado en el 
solar, incluso la explanación, ni 
el de los cobertizos, tinglados ni 
otras construcciones análogasque 
existaneventuulmeoteen losmis- 
mos. Para la |estimacióa del va
lor, no se tomará jamás en cuen
ta el precio de afección, aunque 
realmente se hubiere pagado por 
el propietario actual del solar.

Art.'28. Eltipo de gravamen 
il Ayuntamiento en

milésimas partes de la base, y no 
podrá exceder de cinco de las re
feridas milésimas por año.

Art. 29. Las cuotas del arbi
trio se devengan por dozavas par
tes iguales el día l.^de cadames. 
El terreno por razón del cual se 
haya devengado una cuota de 
edificio, de la Contribución te
rritorial, Riqueza urbana, no se 

i gravará como solar hasta trans- 
j currido el trimestre en que se 
¡ devengó aquella cuota.

Art. 30. Está obligado al pa
go de las cuota.s del arbitrio s( - 
bre los solares, los propietarios de 
los mismos, ó sus representantes 
legales, en caso de separación 
del dominio directo y del domi
nio útil, la obligación del pago 
recae directamente sobre el due
ño de este último, pero el del

5 satisficiesen por esto concepto. 
g Art. 31. Las cuotas del arbi-

; cargarse en concepto de gastos de 
i exacción, fallidos, ni otros, salvo 
i los recargos de apremio que esta- 
í blezcan las disposiciones que re- 
! guíen lo cobranza de las contri- 
« buciones directas deí Estado, y 
í en su caso, los derechos taxati- 
| vameñte determinados en esto 
| Reglamento.
| Art. 32. El pago de este ar- 
1 bitrio se hará siempre por reci-
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respectivos.Sinembargo, ningún 
propietario cuya cuota anual 
exceda 2^ pesetas podrá ser obli
gado á satisfacerla una vez.

(Se continuará)

ÍOllhlBON nOML
x^üM. 1.776.

" S ' ’ J de Pósitos. 
ANUNCIO.

El Excelentisimo Sr. Delegado 
Regio de Pósitos en virtud de las 
facultades que le otorga la ley 
de 23 de Enero de 1906, en su 
artículo 3.” y el 1.’ del Real de
creto de 24¡de Diciembre de 1909, 
ha dispuesto con fecha 3 y 0 del 
actual nombrar los agentes eje
cutivos que á continuación se 
citan, para realizar los créditos y 
responsabilidades que existen 
pendientes en los Pósitos que se 
expresan, debiendo realizar su 
gestion con arreglo á la Instruc
ción de 26 de Abril de 1900, con 
las modificaciones que á la mis
ma se establecen en el Real de
creto antes citado y á las dispo
siciones vigentes, percibiendo 
por su cometido los premios y 
recargos que en dicho Real decre
to se determinan.

Nombres de los Agentes y Pósitos 
para los que han sido nombrados.

Don Julio Salas Garnica, para 
el de Traspinedo.

Don Fernando Martin, para el 
de Melgar de Abajo.

Lo que se hace público por el 
presente en cumplimiento à lo 
dispuesto en el artículo 14 del 
Real decreto del Ministerio de 
Fomento de 24 de Diciembre de 
1909.

Valladolid 8 da Julio de 1911. 
—El Jefe de la Secicón, Isaac 
Aguado,

MWiiiim.
Núm. 1.780.

Campaspero.

Terminados los apéndices al 
amiliaramiento de toda clase de 
riqueza de este distrito municipal 
que han de servir de base para la 
derrama de la contribución en ei 
próximo arlo de 1912, se hallan 
expuestos al público en la Secre
taría de este Ayuntamiento, por 

término de quince días, á contar 
desde la publicación del presente 
en el «Boletín oficial» de la pro
vincia, con el fin de que los con
tribuyentes puedan formular sus 
reclamaciones de agravios, pues 
pasado que sea dicho período no 
serán admitidas las que se pre
senten.

Campaspero á ^ de Julio de 
1911.—El Alcalde, Samuel Gar
cía.

NÚM. 1,781.

Castrillo de Duero.

Por renuncia espontánea del 
que la desepemSaba se halla va
cante la Secretaría de este Ayun
tamiento, dotada con el haber 
anual de ochocientas cincuenta 
pesetas, satisfechas de los fondos 
municipales por trimestres ven
cidos.

Los aspirantes justificarán ha
ber desempeñado dicho cargo, 
ya ínterinameote, bien en pro
piedad, presentando sus solicitu
des documentadas en esta Secre- 
cretaría en el término de treinta 
días á contar desde la publica
ción de este anuncio en el «Bole
tín oficial» de la provincia, pasa
dos los cuales se desecharán las 
que se presenten.

Castrillo de Duero á 25 do Ju
nio de 1911.—El Alcalde, Valen
tin Arranz.—El Secretario inte
rino, Teodosio Rodríguez.

Ndm. 1.772.

San Vicente del Palacio.

Terminado el apéndice al ami- 
Haramiento de la riqueza rústica 
y pecuaria da esta distrito muni
cipal para el ejercicio de 1912, 
queda expuesto al público en la 
Secretaría de este Ayuntamiento 
por término de quince días, á fin 
de que sea examinado por quien 
lo juzgue conveniente y presen
tar las reclamaciones oportunas, 
advirtiendo que transcurrido di
cho plazo no serán admitidas las 
qUe se interpongan.

San Vicente del Palacio 5 de 
Julio de 1911.—El Alcalde, Pri
mo Lozano.

Igualmente y por el mismo tér
mino se halla expuesto en el 
Ayuntamiento de

¡ Tudela de Duero

iBffllSBMJEJÜStlílÁ.
Juzgados de primera instancia 

é instrucción.

Núm. 1.783.

VALLADOLID.—AUDIENCIA.

Don Emilio Frías Lomslino, Es
cribano del Juzgado de prime
ra instancia del Distrito de la 
Audiencia de esta Ciudad de 
Valladolid.

Doy fó: Que ea este Juzgado y 
á instancia de Don Julio y Do3a 
Emma Cuny, se ha seguido ex
pediente, sobre aprobación de la 
testamentaría de Doña Meliania 
Dorotea Ruijpachp Didier, ha- 
bióndose dictado con esta fecha, 
un auto, que en la parte dispo
sitiva es como sigue;

«El señor Don Sebastián Are
chavala y Fuentes, Juez de pri
mera instancia del Distrito de la 
Audiencia de esta Ciudad da Va
lladolid, dijo: se aprueban las 
operaciones de testamentaría' de 
Doña Meliania Dorotea Ruipachp 
Didier, practicadas por sus hijos 
Don Julio y Doña Emma Cuny, 
cuyas operaciones so protocoliza
rán con testimonio de este auto en 
la Notaría que elijan los ¡intere
sados; y para que esta resolución 
llegue á conocimiento y sirva de 
notificación al heredero Dou Jo
sé, pubííquense edictos en la Ga
ceta de Madrid ;g Boletín Oficial 
de esta provincia. Así lo acuerda 
y firma S. S.'‘ en Valladolid á 
veintinueve de Abril de mil no
vecientos once, de que doy fó.— 
Sebastián Arechavala.—Ante mí. 
Licenciado Emilio Frías».

Y para insertar en el «Boletín 
oficial» de esta provincia expido 
el presente en Valladolid á vein
tinueve de Abril de mil nove
cientos once,—-Licenciado ^Emi
lio Frías.
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iNÜNC19S OMS.
Núm. 1,779.

£1 Director del Parque Admi
nistrativo de suministro de 
la Coruña.
Hace saber: Que el día 5 de 

Agosto próximo, á las doce ho
ras, tendrá lugar en este Parque 
un concurso con objeto de ad
quirir los artículos que á conti
nuación so expresan y que se 

• consideran necesarios para las 
■ atenciones de este Parque y De- 
| pósitos del mismo, en las Plazas de 

Lugo y Ferrol. Para dicho acto 
se admitirán proposiciones por es
crito, bien en la Dirección de es
to Parque en el citado día y ho
ra, ó en las Comisarías de guerra 
de Lugo y Ferrol hasta dos días 
antes al fijado para esto concur
so, en cuyas proposiciones so ex
presará el domicilio de su autor, 
acompañándose á las mismas 
muestras de los artículos que so 
ofrezcan ála venta, á los cuales se 
les fijará su precio con todo gasto 
hasta los almacenes del citado 
Parque ó Depósitos. La entrega 
de los artículos que se adquieran 
se hará dentro del mes de Agosto 
por los vendedores ó sus repre
sentantes, quienes quedarán obli
gados á responder de la clase y 
cantidad do aquéllos hasta el in
greso en los almacenes de la Ad
ministración Militar, entendién- 
dose que dichos artículos han de 
reunir las condiciones que se 
requieren para el suministro, 
siendo árbitros los funcionarios 
administrativos encargados do la 
gestion, para admitirlos ó dose- 
charles como únicos responsables 
do su calidad aun cuando hubie
sen creído conveniente asosorars e 
del dictamen do peritos;debiendo 
exhibir los concursantes el recibo 
de la contribución industrial del 
último trimestre.

La Coruña 8 de Julio de ,1911. 
—El Director, Pío Ramos.
Artículos qiíe son objeto del concurso.

Para Da Coruña.
Harina de l.’'clase. . .1 
Cebada de id... . ’ -1 
Paja trilladade trigo, - precio 
Carbón vegetal. . . ?riw^^ 

Paja larga para relleno.! 
Petróleo.. . . . . .1

Para Lugo y ÍPerrol. 

por 
rué-

i Cebada de 1.’ clase. . . 
j Paja trillada de trigo.. .j 
l Leña.. . . . . . 
j Carbón vegetal. - ' - -1 
j Idem de cok

Idem de hulla.. . . ,1 
{ Paja larga para relleno.! 
À Petróleo. . ^. . .

Precio__por 
quintal mé-
trico.

NO OffiALES

Debiendo procederse á la cons
trucción de un edificio para la 
vivienda del Coronel Director del 
expresado Colegio, en los terrenos 
que ocupan los jardines del mis
mo, se invita á los que deseen to
mar parte en el concurso que se 
abre al efecto por el término de 
diez días á partir de la fechado 
este anuncio. Los planos y pliego 
de condiciones podrán ser exami
nados desde el once al veintiuno, 
ambos inclusive, en (las oficinas 
de Mayoría de diez á una.

Valladolid 11 de Julio de 1911.
— El Comandante Mayor, Torres- 
Pardo.
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